
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA 
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO,  
CELULAR  313 3884210 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

La Mesa, Cundinamarca, 19 de Marzo de 2021 
 
 

CLASE DE PROCESO:  ORDINARIO LIQUIDACIÓN SOCIEDAD  
RADICACIÓN:  253863103001-2011-00001-00 
DEMANDANTE:  ALEJANDRO GONZÁLEZ BELTRÁN Y OTROS 
DEMANDADO:  HEREDEROS DE ENRIQUE GONZÁLEZ BELTRÁN 

 
 
 

En atención al informe secretarial que antecede y para continuar con el trámite 

pertinente en el presente asunto, se señala la hora de las 11:00 a.m. del día 

veintisiete (27) del mes de abril del año dos mil veintiuno (2021), a fin de llevar 

a cabo la audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G. 

del P. dentro el presente asunto. 

 

ADVIÉRTASE  a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, 

por lo que deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para el 

surtimiento de la misma y proporcionar teléfonos de contacto y correo electrónico al 

que puede ser remitido el link de acceso  

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE  
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
LA JUEZA 

 

 

 



 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA SABIO LOZANO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO LA MESA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

133549f6589066f9e329585b23f3ef14d46efddb3d6701a7cc1b3f00ef76191e 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA 
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
www.Facebook.com/Juzgadocivildelcircuito.la mesa cundinamarca7. 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La Mesa, Cundinamarca, Marzo 19 de 2021 
 
 
                    CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA AGRARIA  

            RADICACIÓN             :       253863103001-2011-00161-00 
            DEMANDANTE          :       CIRO CAITAN MUÑOZ 
            DEMANDADO            : EMGESA S.A. E.S.P.  

 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la anterior 
liquidación de costas, se encuentra ajustada a derecho, y que la misma no fue 
objetada, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. APROBAR la anterior liquidación de costas y agencias en derecho de 
primera instancia, a cargo de la parte demandante y demandada en reconvención,  
favor de la parte demandada principal y demandante en reconvención.  
 
NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
Jueza 

 
Dc 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA SABIO LOZANO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO LA MESA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 



Código de verificación: c870003ccd977d5c1b4f2db6788a6b3e4c64088267e3b0cbf358a0c1344463bc 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
www.Facebook.com/Juzgadocivildelcircuito.la mesa cundinamarca7. 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

La Mesa, Cundinamarca, Marzo 19 de 2021 
 
 

CLASE DE PROCESO: REVINDICTORIO 
RADICACIÓN              :  253863103001201100199-00 
DEMANDANTE           : ALIS FAYDY AYALA PARRA 
DEMANDAD                : EMGESA S.A. E.S.P. 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 
anterior liquidación de costas, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
ÚNICO. ORDENAR que por secretaria se realice nuevamente la  liquidación de 
costas y agencias en derecho de primera y segunda instancia, a cargo de la parte 
demandante y a favor de la parte pasiva, toda vez que se omitió incluir el siguiente 
concepto: 
 
La suma de $ 1.106.575,00 por concepto de los gastos fijados por este Despacho, 
monto que fue pagado por la parte demandada (fl. 266). Lo anterior, conforme a 
lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G del P. 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

Dc 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA SABIO LOZANO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO LA MESA 



 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA 
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
www.Facebook.com/Juzgadocivildelcircuito.la mesa cundinamarca7. 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La Mesa, Cundinamarca, Marzo 19 de 2021 
 
 

CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA AGRARIA  
RADICACIÓN:  253863103001-2012-00113-00 
DEMANDANTE:  ABSALÓN RIAÑO 
DEMANDADO:  EMGESA S.A. E.S.P. 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la anterior 
liquidación de costas, se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
ÚNICO. APROBAR la anterior liquidación de costas y agencias en derecho de 
primera  y segunda instancia a cargo de la parte demandante y favor del extremo 
pasivo de la Litis.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
Jueza 

 
Dc 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA SABIO LOZANO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO LA MESA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA 
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
www.Facebook.com/Juzgadocivildelcircuito.la mesa cundinamarca7. 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La Mesa, Cundinamarca, Marzo 19 de 2021 
 
 
                    CLASE DE PROCESO: PERTENENCIA AGRARIA  

            RADICACIÓN             :       253863103001-2012-00168-00 
            DEMANDANTE          :       HUMBERTO ARTURO ACOSTA 
            DEMANDADO            : FLOR ALBA CHAVEZ GARCIA  

 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la anterior 
liquidación de costas, se encuentra ajustada a derecho, y que la misma no fue 
objetada, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. APROBAR la anterior liquidación de costas y agencias en derecho de 
primera instancia a cargo de la parte demandante, a favor de la parte pasiva.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
Jueza 

 
Dc 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA SABIO LOZANO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO LA MESA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA 
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
www.Facebook.com/Juzgadocivildelcircuito.la mesa cundinamarca7. 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La Mesa, Cundinamarca, Marzo 19 de 2021 
 
 

CLASE DE PROCESO: SIMULACIÓN  
RADICACIÓN               :     253863103001-2012-00174-00 
DEMANDANTE            :      ILMA AMRÍA ARISTIZABAL MONTES.  
DEMANDADO              :      HRDS. DE LUIS ENRIQUE FIGUEREDO 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta el dictamen 
pericial allegado por el perito avaluador designado visto a folio 320 del expediente, 
el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
ÚNICO. CÓRRASE traslado a las partes por el término legal de tres (3) días, 
conforme el artículo 228 del Código General del Proceso. 
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
Jueza 

 
Dc 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA SABIO LOZANO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO LA MESA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA 
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
www.Facebook.com/Juzgadocivildelcircuito.la mesa cundinamarca7. 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La Mesa, Cundinamarca, Marzo 19 de 2021 
 
 

CLASE DE PROCESO:     PERTENENCIA AGRARIA  
RADICACIÓN              :     253863103001-2012-00177-00 
DEMANDANTE           :     ANA LUCIA SARMIENTO RINCON 
DEMANDADO           :      ROSA ELVIRA SARMIENTO USECHE Y OTROS 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la anterior 
liquidación de costas, se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
ÚNICO. APROBAR la anterior liquidación de costas y agencias en derecho de 
primera  y segunda instancia a cargo de la parte actora y favor del extremo pasivo 
de la Litis.  
 
NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
Jueza 

 
Dc 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA SABIO LOZANO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO LA MESA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
www.Facebook.com/Juzgadocivildelcircuito.la mesa cundinamarca7. 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

La Mesa, Cundinamarca, Marzo 19 de 2021 
 
 

CLASE DE PROCESO: REVINDICTORIO 
RADICACIÓN              :  253863103001201300044-00 
DEMANDANTE           :  EMGESA S.A. E.S.P. 
DEMANDADA            : CESAR JULIO HERNANDEZ HERNANDEZ 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la 
anterior liquidación de costas, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
ÚNICO. ORDENAR que por secretaría se realice nuevamente la liquidación de 
costas y agencias en derecho de primera y segunda instancia, a cargo de la parte 
demandante y a favor de la parte pasiva, toda vez que se omitió incluir el siguiente 
concepto: 
 
La suma de $782.600,00, por concepto de honorarios fijados por este Despacho, 
monto que fue pagado por la parte demandada(fl. 200). Lo anterior, conforme a 
lo establecido en el numeral 3 del artículo 366 del C. G del P. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

Dc 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA SABIO LOZANO  

JUEZ CIRCUITO 



JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO LA MESA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA 
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
www.Facebook.com/Juzgadocivildelcircuito.la mesa cundinamarca7. 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La Mesa, Cundinamarca, Marzo 19 de 2021 
 
 

CLASE DE PROCESO: REVINDICATORIO 
RADICACIÓN:  253863103001-2015-00035-00 
DEMANDANTE:  MARIA ADELA VERGARA LOPEZ 
DEMANDADO:  JULIO CESAR GUIO NOVOA 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la anterior 
liquidación de costas, se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
ÚNICO. APROBAR la anterior liquidación de costas y agencias en derecho de 
primera  y segunda instancia a cargo de la parte demandanda y favor del extremo 
activo de la Litis.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
Jueza 

 
Dc 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA SABIO LOZANO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO LA MESA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 



 

Código de verificación: f943b24d5888f1d93907423749b983a1f6897bb72853d2ce042b4afe60d2bbb8 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA 
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO,  
CELULAR  313 3884210 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

La Mesa, Cundinamarca, 19 de Marzo de 2021 
 
 

CLASE DE PROCESO:  PERTENENCIA  
RADICACIÓN:  253863103001-2015-00240-00 
DEMANDANTE:  ANA MYRIAM GALINDO DE OLMOS  
DEMANDADO:  DIADET NEUSA OSORIO Y OTRO 

 
 
En atención al informe secretarial que antecede y para continuar con el trámite 

pertinente en el presente asunto, se señala la hora de las 02:00 p.m. del día doce 

(12) del mes de mayo del año dos mil veintiuno (2021), a fin de llevar a cabo la 

audiencia de instrucción y juzgamiento de que trata el artículo 373 del C.G. del 

Proceso dentro el presente asunto. 

 

ADVIERTASE  a las partes que la audiencia se llevará a cabo de manera VIRTUAL, 

por lo que deberán contar con los medios tecnológicos necesarios para el 

surtimiento de la misma y proporcionar teléfonos de contacto y correo electrónico al 

que puede ser remitido el link de acceso  

 

NOTIFÍQUESE  Y CÚMPLASE  
 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
LA JUEZA 

 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA SABIO LOZANO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO LA MESA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme 

a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

c54ee58efcd997b41703712ccbbba566503f966aaef4769f9431bf4d7df83985 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA 
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
www.Facebook.com/Juzgadocivildelcircuito.la mesa cundinamarca7. 

jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

La Mesa, Cundinamarca, Marzo 19 de 2021 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL 
RADICACIÓN              : 253863103001-2018-00033-00 
DEMANDANTE           : ANGELA MARÍA CUERVO A.  
DEMANDADO             : UNIDAD MÉDICA LIMITADA Y OTROS 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la anterior 
liquidación de costas, se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. APROBAR la anterior liquidación de costas y agencias en derecho de 
primera instancia a cargo de la parte demandada y favor del extremo activo de la 
Litis.  
 
SEGUNDO. INCORPORAR y poner en CONOCIMIENTO de la parte actora el 
memorial y los anexos, allegados por LA UNIDAD MÉDICA LTDA, El pasado 12 de 
enero de 2021. 
 
TERCERO. Ejecutoriado este proveído, ingrese al despacho para lo pertinente.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
JUEZA 

 
Dc 

 

Firmado Por: 

 

ANGELICA MARIA SABIO LOZANO  

JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 001 CIVIL DEL CIRCUITO LA MESA 

 



Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE LA MESA, CUNDINAMARCA  
CÓDIGO 253863103001 

CALLE 8 # 19-88 OFICINA 206 EDIFICIO JÁBACO, TELEFAX 8472246 
jccmesa@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

La Mesa, Cundinamarca, Marzo 19 DE 2021 
 
 

CLASE DE PROCESO: VERBAL  
RADICACIÓN:  253864003001-2019-00002-01 
DEMANDANTE:  RUBEN LOPEZ VILLARRAGA  
DEMANDADA  EMILCE HERRERA BERNAL  

 

Visto el informe secretarial y atendiendo el auto que precede, teniendo en cuenta 
que la solicitud probatoria presentada por el apelante fue extemporanea, el 
Despacho debe precisar que El Decreto Legislativo 806 del 4 de junio de 2020, que 
modificó de forma transitoria algunos artículos del Código General del Proceso, en 
su artículo 14  establece que. 
 
 “Ejecutoriado el auto que admite el recurso o el que niega la solicitud de pruebas, 
el apelante deberá sustentar el recurso a más tardar dentro de los cinco (5) 
días siguientes. De la sustentación se correrá traslado a la parte contraria por el 
término de cinco (5) días. Vencido el término de traslado se proferirá sentencia 
escrita que se notificará por estado. Si no se sustenta oportunamente el recurso, 
se declarará desierto” (NEGRILLAS Y SUBRAYADO FUERA DEL TEXTO 
ORIGINAL).  
 
En concordancia con lo anterior, el artículo 322 del Código General del Proceso, 
numeral 3, inciso 4, parte final, determina que “El juez de segunda instancia 
declarará desierto el recurso de apelación contra una sentencia que no hubiere sido 
sustentado”. 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. DECLARAR DESIERTO el recurso de apelación interpuesto en contra 

de la sentencia proferida el 14 de agosto de 2020 por el Juzgado Civil Municipal de 

la Mesa, Cundinamarca. 

 

SEGUNDO. Por Secretaría, DEVUÉLVASE el expediente al Juzgado de origen, una 
vez en firme esta providencia. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 

LA JUEZA 



 
Dc  

 
 

Firmado Por: 
 

ANGELICA MARIA SABIO LOZANO  
JUEZ CIRCUITO 
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La Mesa, Cundinamarca, Marzo 19 de 2021 
 
 

CLASE DE PROCESO:  RESTITUCIÓN   
RADICACIÓN              :       253863103001-2019-00007-00 
DEMANDANTE           :  BANCO DAVIVIENDA S.A.  
DEMANDADO             :  JOSÉ DULEY ESCOBAR RODRÍGUEZ 

 
En atención al informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que la anterior 
liquidación de costas, se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado,  
 

RESUELVE 
 
ÚNICO. APROBAR la anterior liquidación de costas y agencias en derecho de 
primera instancia a cargo de la parte demandada y favor del extremo demandante 
de la Litis.  
 
 
NOTIFÍQUESE 

 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO  
Jueza 
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